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Constancia Secretarial: A Despacho del señor Juez las presentes diligencias, 

informándole que, por reparto, correspondió la Acción de Tutela de primera 

instancia, que se radicó bajo la partida No. 2024-00310. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, septiembre 04 de 2024.  
 

 

 

YENY MARIBEL QUICENO TAMAYO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 

 

Proceso:           Responsabilidad Civil Extracontractual  

Demandantes:  Orlando García Murillo y otros. 

Demandados:      Jerson Orlando Carabalí Angulo y otros. 

Radicación:  76001310301320240030800 

 

 

Auto No. 996 

Cali, septiembre cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Previa revisión de la presente demanda se hace necesario verificar el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del Código 

General del Proceso y demás normas especiales de acuerdo con la naturaleza 

del asunto, igualmente lo preceptuado en la ley 2213 de 2022, para resolver 

lo pertinente. 

 

De igual forma, tras un estudio objetivo de todos y cada uno de los 

elementos persuasivos allegados al libelo introductor, se advierte que, antes 

de proceder con el presente trámite, es necesario que la parte actora se sirva 

aclarar la compañía de seguros que expidió la póliza del rodante identificado 

con placas JRO-864, pues si bien en el escrito de demanda alude a la 

demandada Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A, en el Informe 

Policial de Accidente de Tránsito No. A001525785 del 23 de abril de 2023, 

se transcribió lo siguiente, véase
1
: 

 

                                                           
1 Véase folio 1 archivo digital 003Anexos 
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 Conforme lo anterior, el Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda para iniciar proceso 

Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, por las razones 

expuestas en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles, 

para que subsane, so pena de ser rechazada (Art. 90 ibidem). 

 

NOTIFÍQUESE  
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